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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

' M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
eal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
rsonas de la Augusta Real Familia, continúan 

n novedad en su importante salud.
(Gaceta 19 abril 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de 1a Gobernación

REAL ORDEN
Núm. 392.

Sr.: Las dificultades nue varios Ayunta- 
íiDr"111'08 exPonen han -encontrado al pretender 
J lcar el Reglamento de. Sanidad municipal de 
de tehrero de I925 y el de Inspección sanitaria 
s , 22 de mayo último, demandan una aclaración 
d'(‘ eJ alcance del artículo /l del Reglamento 
a. ^íinidad municipal, en orden a la práctica de 
e^|ae€namiento de las basuras, de manera que se 

'ten las pla-gas de moscas.
a tendencia señalada en las disposiciones cu- 

de .ac'‘pación se solicita es la de destruir el po- 
h / nocivo de las basuras por medio de la inci- 
dFIac^n’ procedimiento que actualmente está 
de <|C^a^° -en *a práctica, por el coste exagerado 

*as instalaciones necesarias y las cuantiosas

sumas que exige su 'funcionamiento, sin poderse 
aprovechar el importante valor agrícola que en
cierran los detritus urbanos.

La solución del problema de las basuras está 
encaminada, en el presente momento, hacia la 
utilización de las sustancias fertilizantes que pue
de producir, y en este sentido las cámaras ximo- 
térmicas parece que producen resultados hala
güeños. ya que impiden la diseminación de gér
menes, evitan las moscas y. en un período de un 
mes, próximamente, transforman las basuras en 
sustancias útiles para la agricultura y no perju
dicables para la salubridad.

No puede recomendarse -en los artículos del 
Reglamento un procedimiento patentado y sus- 
ceptilble siempre de mejora, y aun de sustitución 
por otro que pudiera idearse, sino tan sólo enu
merar las condiciones generales que deben te
nerse presente en la manipulación de las basuras 
y su destino definitivo, de tal modo que tengan 
cabida*todos aquellos procedimientos que la prác
tica haga recomendables.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

informado por el Real Consejo de Sanidad y lo 
propuestQ por la Dirección general del Ramo, se 
ha servido disponer:

1 .° Que el articulo 7I del Reglamento de Sa
nidad municipal de 9 de febrero de I925 se en
tienda aclarado en la siguiente forma: “Que la 
destrucción por el fuego no es el único procedi
miento recomendable, pudiendo admitirse otros 
tratamientos que hagan asépticas las basuras” ; y 

2 ." Que es¡ta disposfción se publique fen la 
“Gaceta de Madrid” y en los “Boletines Oficia
les” de todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
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miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. mucho'- años. Madrid, lo de abril de I930.— 
M arzo
Señor D'.rcc.io/ genera’, de Sanidad.

("Gaceta" 12 abril I930.)

RIL-XL ORDEN
Nú ni. 393.

Excmo. Sr.: La-enorme acción divulgadora del 
cinematógrafo, la posibilidad de que sea utiliza
do como medio de propaganda de determinadas 
doctrinas, el hecho de que se materialicen en sus 
escenas actos que rechazan nuestras costumbres 
y vedan nuestra moral, exigen una necesaria y 
escrupulosa selección que, llevada a cabo con un 
criterio único, determine, previo examen deteni
do. las cintas cinematográficas que puedan auto
rizarse para proyectarlas; las que, modificadas 
en la parte que se indique, puedan ser también 
exhibidas, y las que deban prohibirse.

" A tales propósitos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que la censura de películas cinematográficas se 
ejerza en Madrid por la Dirección general de 
Seguridad, a excepción de las cómicas- y los no
ticiarios, las cuales, como hasta ahora, podrán 
ser censuradas indistintamente ]>or dicho Centro 
o por el Gobierno civil de Barcelona, a cuyo 
efecto, por las que no tengan este carácter, los 
propietarios de las Casas productoras que pre
tendan exhibir públicamente o en locales de es
pectáculos sus producciones, dentro del territo- 
.rio nacional deberán presentarlas en la Direc
ción general de Seguridad, con sus títulos y epí
grafes correspondientes a las distintas escenas, 
redactados en español, a fin de que por el fun
cionario que se designe se presencie su proyec
ción en aquellos locales que habrán de tener dis
puestos para este objeto.

De Real orden lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de abril de I930.—Marzo. 
Señores Director general de Seguridad, Goberna

dores civiles, de todas las provincias, excepto 
Madrid y General Gobernador militar de Al- 
gecirais.

(‘■Gaceta’’ I3 abril I930.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

. Núm. 292. .
Exorno. S.: Vista la instancia elevada a esa Di

rección general por la Sociedad “Central de Com
pras de Chatarra”, domiciliada en Bilbao, en la 
que solicita una ampliación de los preceptos de 
la Real orden de 8 de mayo de I926, que regla
mentó la forma de efectuar los despachos de hie
rro viejo (chatarra) en el sentido de que los pre
ceptos de la misma sean aplicables al hierro y ace
ro en objetos inútiles al uso propio de su manu
factura y los desperdicios, residuos y recortes de 
fabricación, laminación y transformación:

Resultando que la expresada éñtidad 1 ctu^p 
ta que con las cantidades de chatarra que ' 
mente importa no le basta para cubrn in ]a 
mo que de ella hacen las fábricas que w 
misma, ya que las fábricas siderúrgica '*m¡lyor 
seen hornos “Siemens" les nutren en iU' ■ 
parte de chatarra : , ,S| ¡mar-

Considerando que como inútiles de be ^sU¡te 
se también el hierro dulce y acero q’-1- o)_ 
impropio para el uso de su manufactu’.a. ■ 
mo los desperdicios, residuos y recortes ■- L 
cación, laminación y transformación: ] p.

-Considerando que con ello no PUCf'e a'1,^ que 
sión para los intereses del Tesoro, Real ' 
se cumplan los preceptos de la expí es-1,' 
orden, especialmente -el de la refupdicioa.

S. M.,el Rey (q. D. g.). conformandos<^i 
propuesto por esa Dirección general, se ■ )rjell 
do disponer se considere ampliada la jya eSti- . 
de fecha 8 de mayo de I926, en el sentido < 
mar adeudable como chatarra a -los to.c '"Vv, ca* 
files defectuosos,, puntas de tochos. vl^uV‘cj‘t)s o 
rriles, llantones, redondos y otros despey 
residuos de laminación, así como los rec^e cUm- 
talleres de transformación, siempre que •' .¡ta
pian las condiciones establecidas en la ni 
da Real orden. ra 511

Lo que de Real orden -comunico a V. J - y. n)ll. 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V • • 
dios años. Madrid, 7 de abril de 193o- '
Señor Director general de Aduanas. . 

(“Gaceta” 13 abril
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Ministerio de Instrucción Pública y B- í1

REAL ORDEN
Núm. 754- en

limo. Sr.: Las modificaciones introducida 
el régimen técnico de seguro dotal 113 <in.esa.ria 
Instituto Nacional de Previsión hace ne • jg 
la reforma del artículo 6.° del de 
Mutualidad .escolar, aprobado por Real 01( ^5 
11 de mayo de I9I2 y modificado p,o!r la (|e| 
de marzo de I923, así como del artículo 
modelo de Reglamento que utilizan las 
lidades oficiales; y en su virtud. . n la

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformida-d^c^^^ 
propuesta de la Comisión nacional de la * . nte: 
lidad escolar, se ha servido disponer lo siyi tlia- 

l.° El articulo 6." del Reglamento de 
lidad escolar se entenderá redactado en 
guiénte íorma: . dicad05

“Para cumplir los dos primeros fines nl ^rata' 
en el artículo anterior, los -mutualistas yo^ ^¡uco 
rán un seguro dotal infantil a los v^n1, aj |i- ’ 
años de edad, con la obligación de destma^^ 
q-uidar su cuenta, si no poseen una 1'y coii5' 
pensión de retiro, la cantidad necesaria p-11, ,irre' 
tituirse la renta de una peseta anual. 
glo a las correspondientes tarifas, siendo teng-a 
te de pesetas I.25 a I.50, según la edad q’y el 
el titular al liquidar su libreta, .sieinp'y^ q^c 
importe de ésta sea superior a 3° Pest peir 
se aplicará a la apertura de una libre11 a 
sión diferida desde los sesenta y /emc0 
capital reservado.
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-ps mutualistas tendrán derecho a solicitar la 
j.^’^ción de sü seguro dotal des'de que cumplan ' 
]aS ^inte años, previa la oportuna reducción de 

consolidada pa-ra los veinticinco”.
El artículo I9 del niodelo .de Reglamento 

' l*Ue ajustarse las Mutualidades oficiales 
Jactará de acuerdo con las modificaciones 

( lr”(Ecidas en el artículo 6.° del Reglamento 
nera| xle Mutualidad escolar. .

,] • e Eeal orden lo digo a V. I. para su conoci- 
chent°~^ demás efectos. Dios guarde a V. L mu- 

08 anos. Madrid, 27 de marzo de I930.—Tormo.
^p'11 Jfireetor general de Primera enseñanza, 

'psidente de la Comisión nacional de la Mu- 
l,ialidad escolar.

("Gaceta” I3 abril I930.)

Residencia del Consejo de Ministros

e x i^s ic l o n  
r^.'-^OR; ][a s¡do y es firme propósito de este । 1 pt-Tno para llevar a cabo la finalidad que se 
¿.""Puesto como misión primordial, el adoptar 
ca|aS a(|uellas medidas que, .sin implicar menos-

>u '^l principio de autoridad, se estiman en- 
seni'y01"38 (le las actividades nacionales en el 
ai \de borrar diferencias y recelos creados 
cirani,Paro y cu la aplicación de preceptos que 
l)ii[^,ns^ancia,s espefciales y de todos conocidas। er<>n hacer necesarias. .
alí 11 €xacerbación de determinadas tendencias en 
ll¿"nas regiones del territorio patrio ha dado 
ck'11 a procedimientos y condenas cuya justi- 

y legalidad no cabe siquiera discutir; pero de- 
el Gobierno de llegar a una sincera y real 

e¡1 lcación de espíritus que, fundiendo a todos 
v tq11 ideal, permita una colaboración leal 
Coree<:tiva- sin suspicacias, prevenciones ni ren- 
va(] s .V en la seguridad de que interpreta los ele- 
a j.08 sentimientos de V. M., siempre propicios 
tl^'1 aplicación de la Regia prerrogativa de per- 
ya ' Propone su ejercicio para aquellos hechos, 

S<lncionados o enjuiciados en las oportunas 
(iue .se relacionen con las expresadas ten- 

p ’as y disposiciones.
el p ateneíón a las consideraciones expuestas. 
C(m res'dente (pie suscribe, de acuerdo con el 
a i^lP de Ministros, tiene el honor de someter 
bCp Saución de V. M. el siguiente proyecto de 

Ál t0-
1< padrid. 14 de abril de I930.—SEÑOR : A los

■ de V. M., Dámaso Berenguer Eusté.

REAL DECRETO
Núm. I.095.

.Propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
y"stro y (ie acuerdo con éste,
AeiW0 en decretar lo siguiente:

11a 't'culo 1." Concedo indulto total de las per 
(iue en el día de la publicación de este De- 

r¡ hubieran sido impuestas por cualquiera ju-
'Cv’ón o Tribunal a todos los condenados por 
' 1-1 ¡tos siguientes:

A) Delitos comprendidos en el Real decreto 
de 18 de septiembre de I923.

B) Los previstos y sancionados en la Ley de 
23 de marzo de I906 y anticulos 230 y 23I del Có
digo penal vigente.

Q Los de desórdenes públicos definidos y pe
nados en el capítulo VI del titulo III del Libro II 
del Código Penal de I870 y en el capitulo IV. ti
tulo III del Libro II del vigente Código Penal.

D) Los penados en los artículos 255 y 256 del 
Código de Justicia militar, excepto el caso en que 
los autores sean militares.

E) Los comprendidos en el articulo 3." del 
Real decreto de I3 de abril de I924 y articulo 542 
dd Código Penal vigente. .

F} Los de quebrantamiento de condena im
puesta por cualquiera de los delitos comprendi
dos en este articulo.

Artículo 2.0 En todas las causas por delitos 
comprendidos en el artículo L" que hayan sido 
cometidos hasta el día de la publicación de este 
Decreto en 1a “Gaceta de Madrid” se aconlara el 
sobreseimiento libre y definitivo y el Ministerio 
Fiscal desistirá de las acciones que en dichas cau
sas ejercite. ,

Artículo 3.° Das personas que por virtud de 
los procedimientos a que se refieren los artículos 
anteriores estén detenidas, presas o extinguien
do condena serán puestas inmediatamente en li
bertad si no estuvieren privadas de ella por otra 
causa, y las que se hallen fuera del territorio es
pañol podrán volver a él, debiendo sobreseerse 
libremente los procesos, cualquiera que sea la 
situación en que se encuentren los sujetos por 
ellos a responsabilidad criminal, salvó la civil, que 
se reclame a instancia de parte legítima.

Artículo 4." Los Ministerios respectivos que
dan autorizados para dictar las disposiciones que 
se estimen necesarias para la aplicación ael pre
sente Decreto, del (¡ue en su día se dara cuenta 
a las Cortes. "

Dado en Palacio a catorce de abril de mil nove
cientos treinta. —Alfonso.-el Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer Fuste.

(“Gaceta" I5 abril I930).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 425.
limo Sr 1 Vista la comunicación del excelen

tísimo señor Alcalde de Madrid acerca de si la 
cantidad consignada para la Formación 1 rofe- 
sional en los presupuestos del .excelentísima 
Ayuntamiento está o no sujeta a las prescrip
ciones del Real decreto de Hacienda de 25 de 
febrero de I930 sobre la supresión de las Lajas 
especiales: , . <

Considerando que los Pajuatos loca les de 
Formación Profesional, como entidades oficiales 
están sujetos a las disposiciones del Jsstatuto de 
Formación Profesional de 2I de diciembre de 
I928, por el carácter de la labor que están llama
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dos a desempeñar de fomento de la política so
cial y cultural, para realizar la cual sus fondos se 
nutrén principalmente y en algunos casos exclu
sivamente con las aportaciones del Ayuntamien
to. Diputaciones y otras entidades particulares:

Considerando que estas aportaciones no tie
nen el carácter de impuestos,, dado que el Esta
tuto de Formación Profesional, en su artículo 
37 del Libro 1?, las establece para las citadas 
Corporaciones fijando un límite mínimo a la con
signación que debe figurar en sus presupuestos, 
pero sin que esto les impida llegar hasta donde 
lo crean preciso para la mejor realización de la 
labor cultural de los Patronatos:

Considerando que por otra parte, aunque el 
Estado en sus Presupuesto^ consigna cantidades 
para el estalblecimien'to de las Escuelas de Tra
bajo, las aportaciones que les hace son subven
ciones que no tienen carácter fijo y varían según 
las necesidades de las mismas,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner :

, 1.° Que las Cajas de dichos Patronatos no es
tán sujetas a las prescripciones del Real decreto 
de 25 de febrero <le I930.

2 ." Que como consecuencia de esto, se abo
ne a la persona designada ]x»r el Patronato dJ 
Real Instituto de Formación Profesional Obrera 
de Madrid la cantidad consignada por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid para las aten
ciones de Formación Profesional.

3 ." Que se 'de a esta disposición carácter ge
neral.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 9 de abril de I930.— 
P. D.. Felipe G. Cano.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 12 abril I930.)

REAL ORDEN
Núm. 436.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados pol
los señores que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que. tanto en el fondo, como en 
la forma se ajustan a las disposiciones que regu
lan el Subsidio a las familias numerosas.

S . M. el Rey (q. D. g.) ha (tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, en concepto- de funcionarios, con 
los derechos que se especifican a continuación. 
Ivos beneficios del artículo 9.® a los funcionarios 

padres de ocho y nueve hijos:
29. D. Santiago Echevarría Ugarte. Ingenie

ro de Minas. Zaragoza. .
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento. efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M|adrid. 7 de abril 
de I930. — Guad-el-Jelú.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de pagos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” I4 abril I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.609.

MSIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA80Z*
CIRCULAR

El Director-gerente de la Sociedad de 
res Españoles me comunica que, con fecha 
de los corrientes, ha sido nombrado D. Alb01^0 
Casañal Shakery representante de dicha Soc16 
dad, provisionalmente, en esta capital, para q110 
perciba los derechos de representación y eje011^ 
ción de las obras de todos los autores espan° e- 
y extranjeros.

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento y en cufDP 
miento de lo que preceptúa la ley de Prop,e 8 
Intelectual vigente.

Zaragoza, 15 de abril de 1930.
El Gobernador rivib 

Víctor Pérez Vidal-

Núm. 1.603,
Minas.

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado s 
gundo (b y c) de la R. O. de 14 de octubre 
1921, serán expuestas al público, en las ofi^n(j0 
del Gobierno civil y en las de la Jefatura 
Minas (Canfranc, 6), las listas electorales P81^, 
constitución de la Cámara Minera de la P1 . 
vincia, durante un plazo de quince días; adJ^ 
tiéndose las reclamaciones sobre inclusión y 
clusión de los electores o sobre su clasiflcaCl 
durante los cinco días siguientes. , r

Lo que de orden del Exorno. Sr. Goberna 
civil se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para c 
nocimiento de los interesados. 

Zaragoza, 16 de abril de 1930.
El Gobernador ciVd.

- Víctor Pérez Vidal-

Núm. 1.608.
Negociado 3.°— Películas.

CIRCULAR .Hqdi
El Excmo. Sr. Director general de Seguí* 

en telegrama de 13 del actual, me corDUnicagta, 
prohibido la proyección de la película «Ana- 
sia de Rusia», de la casa Triunfo Filáis. ,

Lo que se hace público en este perió li< 0 
cial para general conocimierto y cumpl|n11 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 14 de abril de 1930. _ _
El Gobernador civil,

' _ ,v ; Víctor Pérez VidaL
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SECCIÓN QUINTA 

min is t e r io  d e  ju s t ic ia  y  c u l t o

Fiscalía del Tribunal Supremo
Circular.

laintp?.*1 SC1 nuiy importantes las i unciones y 
hs |VCnc*t,n en el orden penal, atrihu) en 
annpH-es a* Ministerio fiscal, no lo ?on men()s^ 
¿i. Vine afectan al civil, y en éste, especiai- 
lens'^,’1*15 V16 atañen a la representación y de

ausentes, menores e incapacitados; en
nci FUabra, de todas aquellas personas que tie- 
te|. nn’lado o intervenido por una autoridad lu
de J ,l de causa legal, el libr.e ejercicio

p,1 Rapacidad civil. . .
Su ípi- ”0 puede, no ya abandonar, m si-
f|Ue a ,nEar descuidadamente, la misión tutelai 
aq¿li)Or'*nter^s social, le incumbe respecto - e 
ih, Personás que, por unas u otras causas, 
dcioS(iin en condiciones de gozar del pleno ejei- 

y ' c la capacidad civil. ,,
Lev . - misión. por expresa disposición de la 
do"confiada al Ministerio público, y ha si-

'en todos los tiempos y en todos Jos 
titilcS cultos por medio de magistraturas o ins- 
sider.".’’68 a'leciladas. que muy bien pueden con- 
l|(.llrse c°mo de derecho público.

la reconocer que no siempre se presta
es r] .'"'a atención a tan importante función; y 
do (.] Cl" de esta Fiscalía el procurarla, excitan- 
Pliinj Ce ° 5115 subordinados en cuanto al cum-

] ."J) de la misma se refiere.
(le” ('v provisional sobre organización del Po- 
CorJU(1,cial. en su artículo 838. determina que 
rias ¿"nde al Ministerio fiscal, entre otras va- 
ltien„Unc,°nes. la de representar y defender a los 
ra a(¡'es. incapacitados, ausentes o impedidos pa -

Y (jl,n?strar sus bienes.
el ni- V1gente Estatuto del Ministerio fiscal, en 
eonsL^c^'/liúnto de .su artículo 2.°,-prescribe, en 
^rgáin,,lnc’a con el anteriormente citado de la ley 
teri¿ ¡-'ca, que es atribución y deber del Minis- 
'inrcs UCal la de representar y defender a los me- 
^huj/.'ucapacitados. ausentes o impedidos para 
de |;( lsl.r'aT sus bienes, hasta que se les provea 

ln^lituciones tutelares previstas por las
Lled-,/'1 eada caso para la defensa de sus pro- 
¿ 7 y derechos.

de c ' el'ne el Código civil la ausencia, que puc- 
j'irídj^Hdersc lo es. según el 'mismo, <d estado 
den^j0* de. una persona que abandonó su Tesi- 

y cuya existencia no consta, ig- 
T'rek.<,<le Su paradero.

Lódj.J e8t^os y situaciones legales reconoce el 
en orden a la ausencia: la ausencia 

(^larnien.te de hecho; la de derecho, p sea la 
te ddi'1' a judicialmente, y la presunción de muer- 
s?ñal ,ausente. Y en los tres tiene intervención 

¿1 V-.1 Por la Ley el Ministerio fiscal.
Lis nj.'jLgo civil establece, en su artículo 181. 
en ca^' 'das provisionales que deben adoptarse 
ción'"" <ie ausencia y hasta tanto (pie esa situa- 
rlUe declarada judicialmente, prescribiendo 
M¡iiis, ; \,ez- a instancia de parte legítima o “del 

' er,° fiscal”, podrá nombrar quien repte-

sente al ausente en todo lo que fuere necesario, 
y que esto mismo se observara cuando en igua
les circunstancias caduque el poder conferido por
el 'nisen.te *Esta situación sólo constituye un estado pre
liminar o previo de los otros dos. que son los 
que propiamente vienen a modificar el ejercicio 
de la capacidad civil del ausente.

El nombramiento de representante de alisen e 
habrá de recaer, necesariamente, en alguna de 
las personas a quiches se refiere el articulo I83 
y por el orden de preferencia que en el mismo se
'CS tíll) 1 e *A falta de dichas personas, el Ministerio fiscal 
habrá de procurar recaiga el nombramiento en 
quien a más de las condiciones pccisas de apti
tud toara el desempeño del cargo, sea de recono
cida responsabilidad y solvencia, y habra de pro
curar asimismo, ante todo, que se cumpla el pre
cepto legal de que no carezca de •representación
d íl ll S'C 111C •

No dice el Código lo que procede hasta tanto 
que esa representación sea efectiva, mediante el 
nombramiento y la aceptación del nombrado; pe
ro tenemos por cierto que en esa situación inte
rina incumbe, por ministerio de la L^y, la repre
sentación del ausente, ya que sin ella no .puede 
estar, al Ministerio púlblico.

Al decir el Código que el Juez "podra nom
brar un representante del ausente, bien clara
mente indica que se trata de una facultad y no 
de un deber con fuerza de obligar; facultad .de 
la que hará uso el Juzgado apreciando las cir
cunstancias en cada caso. Y si el Ministerio fis
cal entendiere que es procedente la representa

. cion del ausente, y al solicitarla del Juzgado éste 
la denegare, contra la negativa habrá de utilizar 
todos los recursos legales que estén a su alcance.

En cuanto a las facultades que al Ministerio 
fiscal atribuye la. representación del ausente, no 
hay más que atenerse a lo expresamente dispues
to en el artículo 182 del Código civil. .

El I85 determina quiénes podrán pedir la de
claración de ausencia. ,

Pero cuando esas personas no existan, o exis
tiendo no ejercitan esa facultad, ¿qué procede 
hacer? • .

Indudablemente debe ser el Ministerio fiscal 
quien la ejercite. . .

¿A qué procedimiento habrán de ajustarse, ¡o 
mismo la adopción de las medidas provisionales 
en caso de ausencia de la declaración de ésta ? Al 
que establece el título 12, libro tercero de la Ley 
de Enjuiciamiento'civil. f/

Habrá de tenerse en cuenta que la información 
testifical a que se refiere el articulo 2.033 de di
cha Ley, “debe recibirse con citación del Fiscal' , 
que éste, según el 2.035, halbrá de dictaminar so
bre si procede entregar a los parientes la admi
nistración de los bienes, así como proponer la 
subsanación de cualquier falta que advirtiere en 
la instrucción del expediente, y que el adminis
trador nombrado se le entregarán los bienes bajo 
inventario, formado por el actuario “con citación, 
del iFfscal”, segúri así prescribe el 2.04I.

‘ La presunción de muerte del ausente procede 
se declare, según el artículo I9I del Código civil, 
pasados treinta años desde que desapareció el 
ausente o se recibieron las últimas noticias de él

• o noventa desde su nacimiento. En cualquiera de
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que no quiera o no pueda ddiem
más será defensor el Ministerio pu f;5cal habra

En este último caso, el Ministerio (.ympb11 
de procurar muy cuidadosamente ‘l11*"^ reqins’11'? 
con la mayor escrupulosidad todos ',LculoS jb’ 
y prevenciones que prescriben los < ]a (|e- 
y 2I7 del Código civil; y como <lnlC'‘ . sUinari:i' 

' claración de incapacidad deberá nao> clia]1- 
mente, a tenor de lo dispuesto en c. -' 1 'raCticaél 
to por el resultado de la ]a
advierta este Ministerio que es (lu(/" gU Oposi' 
sunta incapacidad, habrá de ^?r,nu‘l|¡n de q111'1 
ción a la declaración pretendida. J gC yen- 
convertido en contencioso el expe< icl>|r"ser éste , 
tile la cuestión en juicio ordinario. P1 ;iCjerto e*’ 
el que reúne las máximas garantías < ‘^yo ju1' 
cuanto a la resolución que recaiga , ¿efensa1" 
cío ordinario seguirá siendo parte <0^ cU¡<iadost| 
del presunto incapaz; poniendo la in‘í'|inetido. . 
diligencia en el cumplimiento de su: ^di- ।

En cuanto a la tutela de los pr°:’ ltenieii' 
go. en su articulo 22I. dispone tcun ]eca-qa en 
te que deberá hacerse por sentcmi-1 jnterP0' 
juicio contradictorio, en el que había 
ner su oficio este Ministerio. ja de0*3'

El 223 prescribe (pie sólo pueden pc( pered1/ 
ración de prodigalidad el cónyuge ) el 
ros forzosos del pródigo, y. por e-y<‘l) ¡gún P3' 
histerio fiscal, por sí o a instancia ¡nt"1
riente de aquéllos, cuando sean mono • 
pacitados. ' oedirla ?

Si el pariente qüe tiene derecho . 1 aa 
menor o incapacitado, y si el ' declárac'^
vierte la necesidad y urgencia de a en ¡nt61"6 
de prodigalidad, debe pedirla por J'11 y sin 
de los mismos menores ejncapacitai 'y- ¿stlly 
perar a que preceda la previa *'nstallUrl¿n en c<in 
que en la mayoría de los casos no es a 
(liciones de formular su petición. ,, prop1.,

Y 1o mismo deberá hacer, en inyei ^^guna ' " 
pródigo, en el caso de que no exista » 1
las citadas personas. . ,ia pof '?

La misión tutelar del Estado, asig • ^s pul 
Ley a este Ministerio, a favor de a<| g.)
viduos que no gozan, o no deben, o no | cjvil^ 
zar del pleno ejercicio de sus , ’aS1 1 
como in5q)irada en un alto interes so ‘ 
exige. . , r(xlig° l’j

La pena de interdicción civil. en nOs ca^.^ 
nal vigente, ha sido sustituida, en, a g c' 
por la medida de seguridad quinta 1 e (|e p, 
tablece el artículo 90 del mismo, o se. ^geir 
vación o incapacitación (inejor d<‘bu • p alg„ 
habilitación) para el ejercicio de algi ¡a 
nos, de los derechos civiles. En uti">. rnaInie1' 
tava -del mismo artículo, o sea el."’ 0 fie 11 j, 
en asilos o establecimientos especia (s vag¡os: 
bajo dedos alcohólicos, toxicómano> ? ^1
que lleva, necesariamente una hnu que 
ejercicio de su capacidad civil; I" . nto d1 
tercera, o sea la reclusión o internan 
manicomio judicial. . . . pisca* l11

En todos estos casos, el Ministem y , •• 
dirá el cumplimiento de los articu "ta qiic'ir 
del Código civil, teniendo muy en cl, ^os Y 
no lo hiciere, será responsable de los (|esci • 
juicios que sobrevengan por su oniisio ¿
do en el cumplimiento de su debei. ^¡pal ‘l'.j

El 232 determina que el Juez nii -anljlia ' 
descuidare la reunión del Consejo (C

esos casos el Juez, a instancia de parte interesa
da. deciará la presunción de muerte del ausente.

Ya las leyes de Partida establecían la presun
ción de muerto del ausente en “luenga tierra’ , 
y la 'íorma o el medio, en ciertos casos, de pro- 
■barlá'.

Ley I4. titulo I5, partida tercera: ‘Como se 
dehe dár prueba si acaeciesse dubda en razón de 
orne que biviese en otra tierra, si es muerto o 
Olivo.'" .

“E decimos que si aquel de cuya muerte dub- 
dan dicen que en extraña e luenga tierra es muer
to, e grand tiempo es pasado, assí como diez 
años arriba, que abunda que prueven que esto es 
fama entre aquel logar; o que publicamente di
cen todos' que es muerto." . ,

Entiende esta Fiscalía, siquiera no lo diga el 
Código civil, que es parte interesada, al efecto de 
solicitar la declaración judicial de presunción de 
muerte del ausente, el Ministerio fiscal; y lo es, 
en cuanto la sucesión del ausente, por diversos 
motivos, puede afectar e interesar al Estado, cual 
acontece cuando no haya parientes de los lla
mados por la ley a suceder al ausente en el caso 
de morir “ab in'testato", y así se evitará ocurra 
lo que alguna vez acontece: que los bienes del 
ausente vengan poseyéndolos y disfrutándolos, 
indebidamente, quienes 110 ostenten derecho al
guno a tos mismos.

En cuanto al procedimiento, desde el momento 
que el Código dice que la declaración de presun
ción de muerte del ausente ha de hacerse por 
sentencia (artículo I92), es manifiesto no puede 
ser otro (pie el del juicio ordinario de mayor 
cuantía: y porque así también lo prescribe el ar
tículo 4S3 de'la ley de Enjuiciamiento civil en su 
número tercero, ya que la presunción de inuerte. 
que supone la extinción de la personalidad del 
ausente, afecta, esencialmente, a su estado civil, 
debiendo interponer su oficio.en dichos pleitos 
este Ministerio.

El Ministerio fiscal habrá de velar también, 
celosamente, por el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 203 para que no. queden abando
nadas las personas ni los bienes de k>s sujetos a 
tutela; ejercitando a ese efecto, las acciones pro
cedentes. • .,

Especial mención merece la intervención que 
el Código atribuye a este Ministerio en la tute
la de los tocos, dementes y sordomudos.

El artículo 2I5 determina los éa§os en que el 
Ministerio público deberá pedirla. , ,

Pueden solicitar la declaración de incapacidad, 
, que deberá preceder al nombramiento de tutor, 

c! cónyuge y tos parientes del presunto incapaz 
que tengan derecho a sucederle ad-intestato. Es 
decir, que no les impone un debey. sino que íes 
concede una facultad: pueden.

Respecto del Ministerio público, por el contra
rio, le impone el deber,—deberá pedirla—dice el 
artículo 215—en tos casos que el mismo enumera.

Pero por la misma razón antes expuesta .al 
tratar de la ausencia, y de la presunción de muer
te. deberá también pedirla cuando las personas a 
quienes se refiere el 2I4 no hicieron uso de la fa
cultad que las concede el mismo; y así expresa
mente lo prescribe el número 2.° del 2I5.

Cuando el Ministerio público sea parte de la 
declaración de incapacidad, por haberla él pedi
do, se nombrará un defensor al presunto incapaz
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men^Ul£r Gaso clue deba proveerse de tutor a los. 
(laj.1Ores o incapacitados, será responsable de los 
¿ncia ,1)erÍu'c*os a ' que diere lugar su negli-

cuani'n'S”la responsábilidad les impone el 203 
üOna 0 '?GÍaren de proveer al cuidado de la per- 
Peri ■ v >ienes de los sujetos a tutela; pero sin 
ttrioc10 de esas responsabilidades, que el Minis- 
^ip-í IS|Ca^ s'u caso> cuando procedan, deberá 
c'a ad -e también salir al paso de la negligen- 
lüS 1 ^'"lida, instando lo necesario a nombre de

e 'ncaPaces Y como legal represen-
íres 1 °S ydsm<¿, ya que ese esspná de los de

No h SU miliisteFÍo. . .
terio -V16. entrar ahora a examinar este Mii.is- 
^str* a/^titución del Consejo de familia, en 
^is v'' ?ais’ responde fie) y concienzudamente a 
en SUs''. 'fieros fines, y si debiera ser susfíhdda 
lUra , uncjpnes por una institución o magistra- 
Prerr,),^. Caracter público, investida de todas las 
^isiói^ l.^,Vas Para el .mejor cumplimiento de 
^sah r ia la vez con aquellas garantías y res-

*°s tut q^Ue aseí>ur€n a<luéHa en interés 

5*u'e sí puede afirmarse es que el Mi- 
■ t’ene altos deberes que cumplir en
P^ilia11111^^11 y funeionamiento del Consejo de 

1 '^s, ,, lnterés de sus representados y defen-
C^rci’t;lpe'1?r’es e incapaces; y a ese fin, deberán 

sleinPre que por cualquier causa lo es
tes. P^rtiíhp, las acciones que sean proceden- 

1 ^e*>e . .
]• ^e<r¡ exaininar cuidadosa y periódicamente 
vWsoV0 d? tutelas, para ver si .se cumple lo 
l'v¡!- ins¡.€n los artículos 288 al 292 del Código 

an'd°> en su caso, lo necesario ante los 
en C Ptim’era instancia respectivos.

vll,.'Lnt° a la^constitución del Consejo de 
^■ar i’u" 1 Ornia de proceder de éste, habrá de vi- 
1r' lición *s a dosame n te que se cumplan las pres- 
s ^ra ^.i y^’des.
c ^opj . 'Cumplimiento de todos estos deberes 
^"tar c9n la dificultad, no ])equeña, de no 
í-011 Capit-1 aS ca')ezas de partido judicial que no 
r"^8 >" CS de provincia, con funcionarios titu- 

^antiHa dependientes de este Ministe- 
c enc¡a 'en parte suplida por el celo y com- 
(pSos de r' los Fiscales municipales, y que en 
ri‘ Serlo F< Conocída necesidad o importancia pue- 
I l's titu]?.<,r 'licuaciones recaídas en funciona- 

V’^dos' ’i0'5 de las respectivas Audiencias o en 
(I ‘Us Fi*?- ' ecQuocidq prestigio. 
v'.'íi 'os ;iSt d*< s inunicipales darán cuenta de to- 

juntos de esta naturaleza en que inter- 
V(>S ras<|l\e i1-01' su importancia lo requieran, a 
tn'2* a est- pUdiencias respectivas, y éstos, a su 
( ls'dos -'1 ] sc.alía, ajustando su conducta en los 
r’ei], ,l las instrucciones que se les comuni-

, t] Escales deberán acusar recibo de 
~ ('jcni.].c Circular tan pronto llegue a su poder 

V 1 ^ria111^ la “Gaceta" en que se inserte.
'Il\ ’ H de abril de I930.—Santiago delvaile.

(‘•Gaceta" 12 abril 1930.,,

^INISTEKIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELICAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

limo Sr.: Habiéndose omitido, por error ma
terial. ¡a inclusión de Suiza como país en que ha 
de disfrutar su pensión doña Jenara \ ícente Ar- 
nal Yarza. Profesora de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.

Esta Dirección general, de acuerdo con la pro
puesta de V. L, ha acordado que la mencionada 
pensión se entienda que ha sido concedida para 
Suiza y Alemania. . .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a \ . I. inu- 
chos años. Madrid. 4 de abril de I93O.—El Direc
tor general G. Morente. 
Señor Presidente de la Junta para Ampliación de 

Estudios e Investigaciones Científicas.
(“Gaceta” > I4 abril I930.)

Nüm. 1.602.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio.
. . Aguas.

La C. A. Electro Metalúrgica del Ebro, soli
cita, del Exorno. Sr. Ministro de Fomento, la 
ampliación del aprovechamiento de 120 m3 por 
segundo de aguas del río Ebro, en término de 
Sástago, con destino a usos industriales, que le 
fué concedido por R. O. de 7 de octubre de 1916.

Por dicha ampliación se solicita autorización 
para elevar el caudal hasta un máximo de dos
cientos (200) m3 por segundo, con sujeción, al 
proyecto modificado, que ya fué objeto de in
formación pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, núm. 234, correspondiente al día 2 
de octubre último, y que consiste en aprove
char la presa llamada comúnmente de «Cinco 
Olivas», recreciéndola en un metro ocho centí
metros (1'08) para producir un desnivel total, 
con aguas medias, de doce metros veinticuatro 
centímetros (12'24) entre la toma, situada a 
unos setecientos cincuenta (750) metros aguas 
arriba del molino de Cinco Olivas y el desagüe 
al río, que queda sobre quinientos (500) me
tros también aguas arriba del primitivo pro
yecto, siendo la relación de propietarios a quie
nes afectan las obras la publicada en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, núm. 231, de 2 
de octubre de 1929. ,

Todo lo cual se anuncia nuevamente al pu
blico, para que los que se crean perjudicados 
puedan presentar sus reclamaciones dentro del 
plazo de treinta (30) días consecutivos, a partir 
del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y a horas hábiles de 
oficina, en las del Gobierno civil de la provin
cia, Sección de Fomento. .

Zaragoza, 14 de abril de 1930. —El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.
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SECCIÓN SEXTA JUZGADOS DE PRIMERA INSTANC

Bujaraloz. N.° 1.610.
Desierta, por falta de concursantes, la plaza 

de Farmacéutico titular de esta villa, la cual fué 
anunciada en el B. O., número 43, de fecha 19 
de febrero último, se anuncia nuevamente, por 
término de treinta días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el 
mencionado Bo l e t ín . .

Su dotación consiste en 333 pesetas por pres
tación de servicios y residencia, mas el impor
te de los medicamentos suministrados a las fa
milias pobres, incluidas en las listas de Benefi
cencia. Desde luego, el Profesor nombrado po
drá contratar las igualas con los vecinos que lo 
deseen. .

Los facultativos que quieran concursar dicha 
plaza, dirigirán sus instancias a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas, durante el plazo 
preindicado.

Bujaraloz, 14 de abril de 1930. — El Alcalde, 
Angel Beltrán.

Codos. . N.° 1.616.
Nuevamente, y por falta de solicitudes, se 

anuncia vacante la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, con el haber y demás condi
ciones que se consignan en el anuncio publica
do en el Bo l e t ín Of ic ia l , núm 47. correspon
diente al 24 de febrero último; debiendo pre
sentarse las solicitudes en esta Alcaldía por 
tiempo de treinta días.

Codos, 14 de abril de 1930. — El Alcalde, 
Santiago Soler.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria!.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 r---------- ------ r - ^hrfln
y 838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- tirán posturas que no Cliv
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- partes de la misma ' ” n '
miento de Marina Militar. ,.........................

Núm. 1.613.

DEL VAL, David; profesión obrero; domici
liado últimamente en Valdespartera, 119; proce
sado por hurto; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, al objeto de no
tificarle el procesamiento, constituirse en pri
sión, recibirle indagatoria y demás diligencias 
acordadas respecto del mismo, en el sumario 
120 de 1930,

• ' Núm. 1.612.
Zaragoza.—San Pa^0’ cau9a.

■ Cédala de citación y ofrecimiento ,gg i

Según lo acordado por el senm u ¿aragnza, 
trucción del distrito de San 1 ab , snniario 
en providencia de hoy, dictada ' según de- 
núm. 105-1930, sobre robo de ave , v¡ ¡lanCia 
nuncia formulada en Comisaria lg nú8®® 
por Oliva Murillo Pellioer, se c dia I
y su marido, para que dentro c e ente en e 
siguientes a la publicación de lu 1 pomnarezcal 
Bo l e t ín  Of ic ix l  de la P1’0710'’1; ’ acióD y 
ante este Juzgado a prestar de ‘ . on6 el a 1 
cerles el procedimiento, según P crim,na,’ 
tículo 109 de la ley de Enjuiciamie ieg parará 
apercibidos que de no compar 
el perjuicio procedente én Dere ■ g0cretari । 

Zaragoza, 16 dé abril de 1930.-^
Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

t
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ti
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ti 
ti

Núm. 1.60".
Alfamén. ^jcjpal de

D. Manuel Cebrián Arnal, Juez niu
este distrito de Alfamén; responsa^1 *
Certifico: Que para Pérez. eD .Jn3.

des impuestas a D. Pedro 1 ére - a(jo a r 
ció verbal civil seguid° e" viiiamaD8 ‘d0 
tancia del acreedor D. Agustín aco^ t9 
tero, en providencia de esta fe baSta de 1 
la venta en pública y primen - oua| ge 
finca embargada al demandado, 
seña a continuación: . corra*. te

Una casa para habitación, 00 .^ de
en el núm. 5 de la calle de Al®°“a^eob« 6". 
pueblo de Alfamén; lindante p 0> peí . | 
trando casa de Antonio Arria 
quierda casa de Martín . ^rna*»
por su espalda casa de Tecla 
lorada en cuatro mil pesetas. ga|a de V

La subasta se celebrara, en < de rn ) f 
Juzgado, el día nueve del pró^ para . 
a las diez horas; advi^^^ríores 
parteen la subasta los hcib dep081^ jO 
previamente, su cédula perso . 
una cantidad equivalente P° no 
por 100 del tipo de tasación, 1 dog tere „
.•_<------ ------------n0 cubran la ie ge ca g0
partes ae la misma, y PO^V’^muebl0 p0' j 
de títulos de propiedad del g efecto lt9 J 
subasta, y que el remate se mente 1 
tición del actor, sin suplir pro i)0.
de dichos títulos. br¡l de üel I

Dado en Alfamén, a diez Dicipal* .
vecientos treinta.—El Juez mi babil
Cebrián. - P. S. M.: El Secretan
Félix Iglesias.
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